
La Cgere inicia una campaña de promoción de la asignatura con un nuevo cartel, obtenido mediante un concurso

      

  
    El cartel ganador | + ampliar   
      

Hay muchos padres que aún no ejercen su derecho a pedir que a sus hijos les enseñen religión
evangélica en las escuelas

  

(EDUCACIÓN, 15/03/2011) El pasado 4 de  febrero la Consejería General de Enseñanza
Religiosa Evangélica (Cgere)  lanzó un
concurso  entre sus profesores de ERE para el diseño de un cartel promocional de la ERE.

  

Dicho cartel promocional estaría destinado a conseguir incrementar la demanda de Enseñanza
Religiosa Evangélica para el próximo curso académico, colgándolo en los colegios, institutos e
iglesias, informando de los derechos de los padres/tutores  a que sus hijos reciban clase de
religión evangélica.

      

Se abrió una sección en la página web de la Consejería (  www.cgere.org ) para que todos los
interesados en participar pudiesen colgar sus ideas y también valorar las de los demás
participantes. El creador del cartel ganador recibiría un premio consistente en un paquete de
libros y revistas relacionadas con la formación infantil y juvenil.
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La idea tuvo buena acogida y poco a poco empezaron a llegar carteles concursantes y también
comentarios sobre los mismos. El día 28 de febrero terminó el plazo para concursar y, entre los
carteles propuestos, se eligió el presentado por una profesora de ERE de Jaén , Esperanza
García Velasco, y su marido Armando Sánchez, con el lema: ¡Apúntate! Tenemos sitio para
ti.

  

La Consejería de Enseñanza ha hecho una primera impresión del cartel ganador que se
repartió en la Asamblea Plenaria de Ferede, a los representantes de las iglesias y
denominaciones acreditadas en la federación. También se harán llegar a los profesores de
ERE por medio de sus representantes. Además, el cartel estará colgado en la página Web de
la consejería, en la sección de repositorio, a disposición de cualquier interesado que quiera
hacer una tirada de impresión, habrá una versión del cartel que pueda ser modificable de tal
forma que los Consejos puedan incluir su logo si lo desean.

  

Fuente: Cgere

  

  

  

 2 / 2


